
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
12630 Resolución de 1 de junio de 2026, de la Consejería de Trabajo, Función 

Pública y Diálogo Social, referente a la convocatoria para la provisión de 
puestos de trabajo por el sistema de libre designación.

En el «Boletín Oficial de las Illes Balears» de 11 de junio se publica la Resolución de 
la Consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social por la que se aprueban la 
convocatoria y las bases del procedimiento para proveer puestos de trabajo de personal 
funcionario de carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears por el procedimiento de libre Designación.

En el anexo de esta resolución se indican los puestos de trabajo que están abierto a 
la participación de los funcionarios de carrera de otras administraciones distintas de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en la convocatoria de 
provisión y optar al puesto de trabajo que figuran en el anexo es de siete días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el «Boletín Oficial 
de las Illes Balears» o en el «Boletín del Estado», si este fuera posterior, de lo cual se 
informará en la sede electrónica del Govern Balear el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Palma, 1 de junio de 2026.–La Consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo 
Social, Catalina Teresa Cabrer González.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 142 Jueves 11 de junio de 2026 Sec. II.B.   Pág. 80395

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-1
26

30
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ANEXO

Consejería Centro directivo Unidad Código puesto Nombre del puesto Destino C. esp. CD TL FP A.P. Grupo Cuerpos Requisitos OBS N. 
Cat. TEL

CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
MEDIO NATURAL.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
MEDIO NATURAL Y GESTIÓN 
FORESTAL.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
MEDIO NATURAL Y GESTIÓN 
FORESTAL (PALMA).

F0212000C

DIRECTOR/A DE PARQUE 
NACIONAL MARÍTIMO-
TERRESTRE DEL 
ARCHIPIÉLAGO DE 
CABRERA.

PALMA. 12100,62 26 S L A3 A1 254B

LICENCIATURA EN CIENCIAS 
BIOLÓGICAS O LICENCIATURA EN 
CIENCIAS DE LA MAR O 
LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA O 
LICENCIATURA EN CIENCIAS 
AMBIENTALES O INGENIERÍA DE 
MONTE.

DE, HE, 
IN, RDT. B2 N

CONSEJERÍA DE TURISMO, 
CULTURA Y DEPORTES.

CONSEJERÍA DE TURISMO, 
CULTURA Y DEPORTES.

CONSEJERÍA DE TURISMO, 
CULTURA Y DEPORTES 
(PALMA).

F0176002C SECRETARIO/A PERSONAL. PALMA. 7302,12 18 S L A5 C1/C2 2549  DE, HE, 
IN, RDT. C1 N

CONSEJERÍA DE TURISMO, 
CULTURA Y DEPORTES.

CONSEJERÍA DE TURISMO, 
CULTURA Y DEPORTES.

CONSEJERÍA DE TURISMO, 
CULTURA Y DEPORTES 
(PALMA).

F01760030 SECRETARIO/A PERSONAL. PALMA. 7302,12 18 S L A5 C1/C2 2549  DE, IN, 
RDT. C1 N

CONSEJERÍA DE TURISMO, 
CULTURA Y DEPORTES.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
DEPORTES.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
DEPORTES (PALMA). F01760004 SECRETARIO/A PERSONAL. PALMA. 6200,74 17 S L A5 C1/C2 2549  DE. C1 N

CONSEJERÍA DE TURISMO, 
CULTURA Y DEPORTES.

CONSEJERÍA DE TURISMO, 
CULTURA Y DEPORTES.

CONSEJERÍA DE TURISMO, 
CULTURA Y DEPORTES 
(PALMA).

F01760059 SECRETARIO/A PERSONAL. PALMA. 7302,12 18 S L A5 C1/C2 2549  DE, RTD. C1 N

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA E INNOVACIÓN.

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
TESORO, POLÍTICA 
FINANCIERA Y PATRIMONIO.

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
TESORO, POLÍTICA 
FINANCIERA Y PATRIMONIO 
(PALMA).

F0114005F
JEFE DEL SERVICIO DE 
ARQUITECTURA DE 
PATRIMONIO.

PALMA. 19783,4 28 S L A5 A1 2549 ARQUITECTO/A. DE, HE, 
IN, RDT. C1 N

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA E INNOVACIÓN.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS, FONDOS 
EUROPEOS Y 
SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS, 
FONDOS EUROPEOS Y 
SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA (PALMA).

F01760061 SECRETARIO/A PERSONAL. PALMA. 6200,74 17 S L A5 C1/C2 2549  DE, HE, 
IN, RDT. C1 N

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA E INNOVACIÓN.

INTERVENCIÓN GENERAL 
DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LAS ILLES 
BALEARS.

INTERVENCIÓN GENERAL DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ILLES BALEARS 
(PALMA).

F01760063 SECRETARIO/A PERSONAL. PALMA. 6200,74 17 S L A5 C1/C2 2549  DE, HE, 
RDT. C1 N
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Consejería Centro directivo Unidad Código puesto Nombre del puesto Destino C. esp. CD TL FP A.P. Grupo Cuerpos Requisitos OBS N. 
Cat. TEL

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA E INNOVACIÓN.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRESUPUESTOS Y 
FINANCIACIÓN.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRESUPUESTOS Y 
FINANCIACIÓN (PALMA).

F0114005W
JEFE DEL SERVICIO DE 
SEGUIMIENTO DEL FONDO 
REIB.

PALMA. 19783,4 28 S L A5 A1 2550

GRADO EN CIENCIAS 
EMPRESARIALES O GRADO EN 
ECONOMÍA O LICENCIATURA EN 
CIENCIAS ECONÓMICAS O 
LICENCIATURA EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES O 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS O 
LICENCIATURA EN CIENCIAS 
EMPRESARIALES O GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS O LICENCIATURA EN 
DERECHO O GRADO EN DERECHO O 
EQUIVALENTES Y 2 AÑOS DE 
EXPERIENCIA EN GESTIÓN 
ECONÓMICA, FINANCIERA O 
PRESUPUESTARIA.

DE, HE, 
IN, RDT. C1 S

CONSEJERÍA DE TRABAJO, 
FUNCIÓN PÚBLICA Y DIÁLOGO 
SOCIAL.

SECRETARIA GENERAL. SECRETARIA GENERAL 
(PALMA). F0103001Z

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
ADMINISTRATIVOS.

PALMA. 26856,06 30  L A5 A1 2550  DE, HE, 
IN, RDT. C1 N

CONSEJERÍA DE TRABAJO, 
FUNCIÓN PÚBLICA Y DIÁLOGO 
SOCIAL.

CONSEJERÍA DE TRABAJO, 
FUNCIÓN PÚBLICA Y 
DIÁLOGO SOCIAL.

CONSEJERÍA DE TRABAJO, 
FUNCIÓN PÚBLICA Y DIÁLOGO 
SOCIAL (PALMA).

F01760079 SECRETARIO/A PERSONAL. PALMA. 7302,12 18 S L A5 C1/C2 2549  HE, RDT. C1 N

O.A. ESCUELA BALEAR DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
(EBAP).

ESCUELA BALEAR DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

ESCUELA BALEAR DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
(PALMA).

F01760129 SECRETARIO/A PERSONAL. PALMA. 6200,74 17 S L A5 C1/C2 2549  DE, IN, 
RDT. C1 N

O.A. SERVICIO DE OCUPACIÓN 
DE LAS ILLES BALEARS (SOIB).

VICEPRESIDENCIA DEL 
SOIB.

VICEPRESIDENCIA DEL SOIB 
(PALMA). F0103002P JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE ASUNTOS GENERALES. PALMA. 26856,06 30 S L A5 A1 2549  DE, IN, 
RDT. C1  

O.A. SERVICIO DE OCUPACIÓN 
DE LAS ILLES BALEARS (SOIB). DIRECCIÓN DEL SOIB. DIRECCIÓN DEL SOIB (PALMA). F0103000G JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE FORMACIÓN. PALMA. 26856,06 30 S L A5 A1 2549  DE, IN, 
RDT. C1 N

CONSEJERÍA DE FAMILIAS, 
BIENESTAR SOCIAL Y 
ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA.

CONSEJERÍA DE FAMILIAS, 
BIENESTAR SOCIAL Y 
ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA.

CONSEJERÍA DE FAMILIAS, 
BIENESTAR SOCIAL Y 
ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 
(PALMA).

F01760124 SECRETARIO/A PERSONAL. PALMA. 7302,12 18 S L A5 C1/C2 2549  DE, HE, 
RDT. C1 N

CONSEJERÍA DE FAMILIAS, 
BIENESTAR SOCIAL Y 
ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA.

SECRETARIA GENERAL. SECRETARIA GENERAL 
(PALMA). F01030026 JEFE DEL DEPARTAMENTO 

TÉCNICO. PALMA. 26856,06 30 S L A3 A1 2550  DE, HE, 
IN, RDT. C1 N
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Consejería Centro directivo Unidad Código puesto Nombre del puesto Destino C. esp. CD TL FP A.P. Grupo Cuerpos Requisitos OBS N. 
Cat. TEL

CONSEJERÍA DE FAMILIAS, 
BIENESTAR SOCIAL Y 
ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA.

CONSEJERÍA DE FAMILIAS, 
BIENESTAR SOCIAL Y 
ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA.

CONSEJERÍA DE FAMILIAS, 
BIENESTAR SOCIAL Y 
ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 
(PALMA).

F0176012C SECRETARIO/A PERSONAL. PALMA. 7302,12 18 S L A5 C1/C2 2549  DE, HE, 
RDT. C1 N

CONSEJERÍA DE FAMILIAS, 
BIENESTAR SOCIAL Y 
ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA.

SECRETARIA GENERAL. SECRETARIA GENERAL 
(PALMA). F0103001W JEFE DEL DEPARTAMENTO 

ECONÓMICO. PALMA. 26856,06 30  L A3 A1 2550

GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS GRADO 
EN ECONOMÍA O LICENCIATURA EN 
ECONOMÍA O LICENCIATURA EN 
CIENCIAS EMPRESARIALES O 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS O 
GRADO EN CIENCIAS 
EMPRESARIALES.

DE, IN, 
RDT. C1 N

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Y UNIVERSIDADES.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN Y 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 
SUPERIORES.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN Y 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 
SUPERIORES (PALMA).

F0103002X
JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN.

PALMA. 26856,06 30  L A5 A1 2549  DE, IN, 
RDT. C1 N

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA, 
COORDINACIÓN DE LA 
ACCIÓN DE GOBIERNO Y 
COOPERACIÓN LOCAL.

SECRETARIA GENERAL. SECRETARÍA GENERAL 
(PALMA/MARRATXÍ). F01030004 JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE LA SECRETARÍA. PALMA. 26856,06 30  L A5 A1 2550  DE, HE, 
IN, RDT. C1 N

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA, 
COORDINACIÓN DE LA 
ACCIÓN DE GOBIERNO Y 
COOPERACIÓN LOCAL.

SECRETARIA GENERAL. SECRETARÍA GENERAL 
(PALMA/MARRATXÍ). F0103001T

DELEGADO/A DE 
PROTECCIÓN DE DATOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
CAIB.

PALMA. 26856,06 30  L A5 A1 2501

GRADO EN DERECHO O 
LICENCIATURA EN DERECHO Y 
CERTIFICADO DE CONFORMIDAD 
CON EL ESQUEMA DE 
CERTIFICACIÓN DE DELEGADOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS DE LA 
AGENCIA ESPAÑOLA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS (ESQUEMA 
AEPD-DPD) Y EXPERIENCIA MÍNIMA 
DE DOS AÑOS EN PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES EN EL ÁMBITO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

DE, IN, 
RDT. C1 N

CONSEJERÍA DE SALUD. DIRECCIÓN GENERAL DE 
SALUD MENTAL.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
SALUD MENTAL (PALMA). F0114004Z

JEFE DEL SERVICIO DE 
COORDINACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EN SALUD 
MENTAL.

PALMA. 19783,4 26  L A8 A1/A2
2510, 
2511, 
254B

ENFERMERO/A ESPECIALISTA EN 
SALUD MENTAL O DIPLOMATURA EN 
TRABAJO SOCIAL O LICENCIATURA 
EN MEDICINA O LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA.

DE, HE, 
IN, PiP, 
RDT.

B2 S
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Consejería Centro directivo Unidad Código puesto Nombre del puesto Destino C. esp. CD TL FP A.P. Grupo Cuerpos Requisitos OBS N. 
Cat. TEL

CONSEJERÍA DE SALUD.
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRESTACIONES, FARMACIA 
Y CONSUMO.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRESTACIONES, FARMACIA Y 
CONSUMO (PALMA).

F01760097 SECRETARIO/A PERSONAL. PALMA. 6200,74 17 S L A5 C1/C2 2549  DE, IN, 
RDT. C1 N

O.A. SERVICIO DE SALUD DE 
LAS ILLES BALEARS (IB-
SALUT).

SERVICIOS CENTRALES.
DIRECCIÓN Y GERENCIA 
SERVICIO DE SALUD DE LAS 
ILLES BALEARS (PALMA).

F0114006F
JEFE DEL SERVICIO 
INFORMÁTICO DE 
RECURSOS HUMANOS.

PALMA. 19783,4 28 S L A5 A1 2549
GRADO EN TECNOLOGÍAS DE LA 
TELECOMUNICACIÓN O GRADO EN 
INFORMÁTICA.

DE, FDH, 
RDT. C1 N
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